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.ttbroIX:~ Titulo XXVIIl; -
en·los-l1aos-v2cios, y en la Cubierti 
principal, há de haver vn dedo dé 
vacioen redondo en la fogonadu• 
ra,que quepa entre el Tamborete;y 
e~ Arbol, y en la Puente han de c1• 
her tres dedos en redondo entre lo~ 
1Tamboretes, y el Arbolen la mif ~ 
mafuFn~u~. . · 
, ;i Los Arboles tf>ayor ¡ y 

,Trinquete no han :de qevar Calct4 

fes,fino Chapuzes í la Flamenca ; y 
como fe vfan en la Armada del Oe .. 
c_~ano, y no han de fet de tablones, 
fino de vigas de robles de á carro ca• 
.da vna.,caobana,ó nogal, y las Tol• 
dan as para las Vllagas han de ir en· 
el mifmo Chapút , y no entre el 
Chapuz,y el .Arbol: que aunque no 
le quede al Chapuz por la parte de 
adcntro,dondc han de ir las Tolda-
nási qtieha·n de Íér de brdnce, mas 
de vn dedo de grúelf o, le baíla.,acó• 
p~ñandóla el Arbol, y en el ojo del 
Perno fu chapa de hterro, ó cola de 
Milano, embebida en el Chapuz. 

Form41nque_bade fan,ir?y fer p,,güla 
laMtttflr"np, enl1. fairica,y ,derezo1 

, -Je N ,l'~Íos de{ Rey,7 en lo1 de parti--_-
,. ~ulares,,y ado-vio dellos. 

9i . poa.~~ Es cbfrumbte 
· : entre la Maeílran~a no. 
tt~er' las herramientas nece!l:irias 
. para vfar f us oficios,ref peto de qué 

1 fe las folian proveer por cuenta de 
nueJha Real hazienda ; las quales 
perdian, y las tomavá vóosá otrosj 
y por falta de ellas vfan de la acha1 
que~sl~ordinarioquetraen, ycoil 
ellas de[ perdiciáo mucha madera, 
1 g.aílan mas tiempo -en la c_iue la: 

brátn Confidera11Jo· eíl:o, fe tiene 
por conveniente á nuefrro fcrvicio~ 
y.beneficio de la hazienda., vtilidad, 
y provechó de la 1nifma Maeíl:r-an~ 
~a , que como •el jo'rnal ordina río, 
que folian ganat, eta de quatro rra·, 
les, fea de quatro y quartillo tadá' 
diaen nuetho Señorio de Vizcaya; 
Provincia de Guipiazcoa, qU1atrd 

Villas dela Coílade fa,Mar, .Aíht• 
rias,y R.eynode Galicia; con cGn• 
dicion., que ningun Maefho, Car-
pintero, ni Calafate, pHc~a llevar 
n1asde vnAprendii,y el Cabo,..los, 
Y. eíl:o no fe les ha 4e pagar mas dé 
lo que merecieren> conforme á la. 
fufkiendadecada vno.,como pare-
ciere á. nueíl:ros Suoerintendentés. 

~ . 
de la fabrica : y en _las Arma-das al 
Ca pitan de laMaeílran<¡a; pero han 
de fer examinados, y no fe les ha de· 
dar por cuenta de nudtra Real ha• 
ziet1da ningun genero de herra• 
mienta m~s de las muelas de piedra 
para amolar: y los O.ficialés 9ue lo 
fueren de lo blanco no han de ganar.: 
é{l:e jotnal pórenceró, fino fegun l0 
que cada vno mereci~re. Y es de'! 
chiracion,que la Maeíl:rania dé Se• 
villa, Cadit, y Puer,c-o de Santa Ma• 
ria, ha de ganar ocho. reales cad.i 
dia,.inclufa en ellos la comida: y en· 
las Horcadas, Borrego, y Sanlucar, 
á diez reales, inclufa la comida; fi1{ 

que en las vrtas partes, ni las otras, _ 
feexccdadeeíl:acantidad. Y nün-, 
damos, que los nueflro Prdidente, 
y I uei~s Oficiales de la Cafa d.e Se-~· . 
villa, tengan particular cuidado de 
la qbfervancia de efia orden , y de , 
caíl:igar á quien fuere contra ella, ! 
penádole en vc~ncc dutados, af si•al• 

Ofi~ 

De los F abricadores,y Calafates. 30 
Oficial, como al dueño del Navío,, 
la qual condenacion fe ha de aplicar 
por mitad , á nueíl:ra Camara, y 
Denunciador: y quádo fuere Maef
tran'ia de Sevilla al Puerco de San• 
ta Maria> Cadiz, Eíl:ero de la Ca .. 
rraca, y Ptience de Zuazo , ganen 
diez reales , como en Hqrcadas, y 
Sanlucar, y el día de fidta, ó el que 
lloviere fe les.han de dar dos reales 
por perfona ., ó la comida aquel 
día, qual mas quifie~e la Maeflran• 
~a, eíl:ando preíences, y no yendofe 
á f us cafas. - . M 

Ejlon, 9 3 ~íl:ando nueíl:ra Armada 
torre del Mar Occeano en, el Rio, y P.ucr• 
"°'ª• to de la Ciudad de Lisboa , y .ha• , 

ziendof e los adovios, y apreíl:os de 
f usNa vios alli,ó en qualquierPue,
to de dicho Reyno, fe ha de pagará 
Calafates, Cavilladores,y Garp1n• 
teros examinados á cada qua-e.ro reá 
les y quartillo, ál Cap~taz cipco, y 
ocho al Cabo Madl:r.o, y e{le ere,· 
cimiento de jornal fe les dá, pQr el 
gaíl:o que fe les feguiri de traer las 
herramientas que adelante (e -dizc, 
porquenoJe leshade permitir qqe 
lleven ningu,;igeneró de aíbil_as, ó 
ubacos , y los que refulta~~-de 
.nudl:ras fabricas. TenemQJ p.or 
bien, y mandamos,.que fean para.el 
-Hofpital donlle fe curare la gente 
de nueíl:ras Armádas. 11 1:, ... .,,.. ... ..,1 

, e_ • • , I ; ~ r. • 

'LAs b,rrimimt:,,1-con qui h" d..1,...fer-.tr 
. -· ; .. · la _MA1jl,án¡A• [ 4.. • v i 
O~" .:,. , ·• -,i-J,~b 
< .94 , EL Carpintero ha ,de 
. . · traer. ach~ , fierra, 6 

{erron, a~uela-d"t dos manos •, gu~ 
~ia, barrenos~ ·tres f ucrtcs > mac1 

tiHo de orejas, mandarria, y dos ef .. 
coplos. · 

9; El Calafate ha de traer 
mallo, cinco ferros) gubia , magu• 
jo , mandarria , manilla,J de ore• 
jas, facaeílopa , trci barrenas di•. 
fere.ntes , elef de el aviador cngrof .. 
fando. 

96 El Cavillador ha de traer 
barrenos, aviadores , taladros , y, 
mandarrias. 

97 El aderezo de lo que de ef
tas herra1niencas fe les rompiere, ha 
de fer por cuenta de nucíl:ra Real 
hazienda, y por la coita que fe les 
ftguiere de traerlas á efl:os tres ge· 
nerosde Oficiales; y que no fe han 
deaprovecharde nada de fas aíl:i,. 
Has., y cabacos, ~orno queda referi,. 
do, fe les acrecienta el quaiciUo de 
jornal, que queda dicho. .. ' 
: 98 El- Aliítador , que alif.
tare eíl:a Maeíhan~a , y ,d Maef
tro mayor,que tuviere á fu .cargo l~ 
fabricadeLGaleon, ó Na vio ,, y ~ 
les probare ha.ver aliílado alguno 
fin. traer las..dichas herramien~s, 
f eaicondenado cada vno en docien• 
tos ducados , los quales fe han de 
apliqr por ·mitad para el I?~nun• 
ciadór, y I uez que lo f entenciare ¡.y 
el que no tu.viere hazíenda pa.ra pa;¡ 
giár~efta pená,, ha de ctl:ar prtf o en la 
Carcd publica,·haíl:a,que fatisfaga 
la condenacjofi •.. · · • ', - ' - ··¡ 

. ,99 Qgindo fe.!iiziere la paga 
á-la Maeíl:ra~~, ha de. prefentar,c'al~· 
d~•Ohcial la herramienta de fu-'?6~ 
ao,y,cada vno~~a ¿e tener· ~ar,.~ 
ca,fa,con marca.diferente , reg.i.ftra· 
da-por el Ví0edor~i f pueil:a en:el af 4 

kmto de laliítl.dc fu-nombre •. ,ifr 1 
~al• 

• 
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' 1 oo Qialquiera perf ona de la 

Maeíl:ran~a, Marinero,ó otra fuer• 
te de gente, que hurtare clavazon, 
plomo, eíl:opa, graíf a, azcitc , febo., 
ó otro qualquier material, tocante 
áfabrica, y adovios de Navios, fea 
condenado en cien ducados, la mi-
tad para el Denunciador, y la mi• 
tad para el Iuez : y en dla mifma 
pena incurra qualquier perf ona que 
fe lo comprare , y en falta de no te· 
ner con que pagar eR:a condena• 
don, firvan cinEo años en Galera al 
iemo, tantQel vendedQr, co~o el 
comprador. · 

101 Qqando alguno quifiere 
fabricar Na vio, nole pueda armar, 
fin que primero haya ' acudido al 
Superintendente de fu dí{hito, para 
que le dé las medidas que ha de te-
ner, fegun el porte de que lo ·qui6er 
re fabri~ar, que fcrán confonne á 
ellas ordenan~~. ·Y para que nin
guno exceda de ellas , mandamos, 
que fi e.xcediere el .Fa_bricador , .in1-
curra en. pena-de quim.ientos duca• 
dos., r-cl Ma~f\ro fabricador:,que 
le h1z1cre, en c101ducádos, po11 mí
tad, para I uez,y,Denunciadox; perG 
fi el.Supeti~tcndenre no cumpliere 
cfi:as ordena~as en el dar de las•mc• 
didas,incurracn penade-mil duca, 
dos;aplicados afs1~ifmo pot mi
tad paral uez, y-Denunciador, y en 
pr_iv~cion de oficio."$. para el cum
phm1cn~o de dlG) -tnaodamos·, -guc 
el. Supetmtendcru:e ~nga vn libro, 
do~'fe afsicRtC°: l~s~medidá~~~uc 
afs1 -dáere al tal f aoru::ador, y ponga 
fu n-0~bre, y.afsimifmo,el -del N-a-,. 
vi?, Y la parce, y l~gatf.dondc fe fa.., 
b~aca~e, y al pi~ dtl ~icn;o. 1 ó 01; .. . . 

tien.del Superintendente, dé 'fec vn 
Efcrivano, y el Fabricador lleve vn 
trasladoaucorizado , y el Superin-.. · 
tendente no lleve derechos algunos 
p~rdta infi:ruccion,6 ~nedidas que 
diere, y el Fabricador pague la fee 
que diere d Efcrivano de la razon 
que queda aff er::icada en el libro , fe. 
gun nue.íl:ros Arancelc:s. , 

1 o 2 Todos los G aleonc_s , y 
otra fuerte de Navíos referidos, afsi 
nuefiros, como de particulares , fe 
h.an de fabricar, y arbolar por las 
f ufodichas medidas, y tra.zas , con 
las mif mas fortificaciones, fin dif.. .~ :t 
crepar en nada, y el codo con que fe · , .. , 
han de dar las medidas, ha de fer el ~ :tM. 
mif moque (e ha vfado en nuefi:rai' 
fabricas de Navíos, y A_rmadas,que 
es d~ dos tercias de vara, medida 
Cailellana,y vn treinta y dofavo de 
las dos tercias. 

t 03 Los nudlros Pre6denre~ 
y Iueies Oficiales de la Caía de 
Contratacion de Sevilla, han deco• 
meter á los Vifttadores , ó á otras 
perfoaas de ciencia, y experiencia, 
qqe reconozcan, miren, y confide
~n lo que podrá cargar cada· Na• 
,v10JCik-las f ufodichas medidas , de / 
m~ncu,, que fea facil , y feguro el / i 

falir., y entrar por las Barras de San
Jucar,3/ San luan de Vlhua,fin que 
fea neceífario alixar de 1a .carga 
que hu viere de llevaren fu viage, y 
navegacion álasJnaias. Y porque 
los dueños de N~_os-, y-Cargadores 
de ellas no puedan vfar de engaño 
cerca de efto , pondrán los qichos 
~ifitadores, 6 lis perfonas á quien 
fuere-cometido elle retonocimien-
EO! dos fcñales, ó argoUas_de fierroj 

vna 

De los F abricadores:y Calafates~ 
vna á babor , y otra á eíl:rihor en 
medio de la Nao , donde tiene la 
1nanga, que Úrvan de limite, y para 
que hafra aqui, y nomas.,fecargue 
el Na vio, de mane ra,que aquel fie· 
rro,ó/eñalquedefobre dagua, y 
han de tener vn libro, en que pon· 
gan por memoria· la parte donde 
afix:aré en el Nav_iolas dichas feña• 
les, declarando en quantos codos 
de agua las huvieren pudl:o , y los 
(]Ue hu viere de alli, á la Puente , y 
quien contraviniere á ella orden, 
pierda la mitad del valor de el tal 
Na vio., y defta mitad fe han de ha• 
zer dos partes: la vna para el De• 
nunciador: y la otra para el I uez: y 
en loscaíos que de derecho huvie• 
re lugar, otorgarán la$ ap.elaciones 
paraantenueíha Iunta de Guerra 
de Indias, como fe dize en eíb.s or· 
denan~as, y no pa~a ocro ningun 
Tribunal. ~ 

104 Los Navios 1 que fuere 
neceífario fabricar por cuenta de 
nueíl:ra Real hazienda ~ y los qu~ 
fabricaren para de merchante lQ$ 
particulares para las · Floeas , han 
de fer . de diez y ocho codos 10, 
manga abaxo, fin exceder de aqw. 
arriba en nada , ni .faltarles ea 
lo q~e toca á las medidas , trazai., 
y forciJicaciones referidas , y n~ 
mayores, por los -.grandes. dañ~s 
que refulcan de que fean grandes, .,: 
·porqueftendolo,(edefaparejan ~OB 
mas facilidad· ,1 y: :pienko con los 
·temporales.., faltando\cs los. Arbo:-
les,Vetgas,ó Timo~1cs ~, y· no: -hat 
llandofe otros iguaies-;los-abanda.• 
nan , y en las cnir~is, y f alida~ de 
las Barraf careen 1nas ReligrQ., ·peft 
.. . Tomó4• 

cando mucha agua, y como nave~ 
gan las Flotas en Verano, y han me• 
neíl:er mucho mas viento que los 
pequeños, y medianos , es ocafio11 
de q eíl:Qs por fuer\a los aguarden, 
con q fe retarda la llegada de lasFlo• 
tas, y en ocafion de eacontraríe con 
~nemigos,losmenores 1nasfacilmé• 
te ganan el Barlovento, y fe dif poné 
mejot á lo que mas les ~on viene: y 
pueslosdichos Galeones, ó Navios 
de mercháte, que f erán de porte de 
feifcieni;is y veinte y_ qu~cro tonela-. 
da$ tendrán baftante bodega pa(a 
(u trafico,no fe h,i de p~rmitir, que 
á ninguno dellos la corran los Alca.: 
~~res.,como fe acoílumbra_, dcfde el 
-{\rbol mayor haíl:a eL ~aíl:illo de 
Prba,nj que fe les bechc11 ,ócracof .. 
t-'dos.·, .ni allarles la.Lemera, pues 
con.losq.uebrados irá alca ballance
monte_;,ftno que q.uedede la manera 
que huviere falido de ~l aftillerot 
po·rqueoo fiendomayores, ni yer.i 
do einbJlumados, podr~n entrar; y 
falir" por: las Barras de Sanlucar d.e 
Ba:rratneda,y S.Iuande Vlhua, cop 
fu~ mcrcaderias,y haráp la navegi!j 
e~ 1nas breve ,y ferio.los Navies 
mas dura~les, y tC>.da.lac.argaJ y na
vegaciQl1 mas igu-a.l , y con rnen_QJ 
ti.efgo-deel Mat ; . y!entmigos. ·•·Y 
nµs comodidad ~d~iJ9s-dueños da 
lás mercad.erias p.fra.la c;arga, y d~('1 
carga, y.{~ apreftarán las Flotas·~~ 
mas,b.ufyedad,. y_~cnos coíla ,y(fe: 
rá·c~~ía para ~l111eJltar la, Mar!1 
ner1aiTh1turaliale ~~i · Reynos. ;y. 
mandal}1os,qutl.<» iu1eftros Prcí, 
dente> yJu~zes Ofi&ial~$-de la-e~., 
&a dcqontraca<;i9n de 14$ India,1~ 
iefidc en la Ciudad dcrSevill11,~-g 

f Juez 

• I 



. . Libro IX. 'Titulo XXVIII. 
fuez 06.cial , · que refide en la de 
Cadiz noadmitan:para la Carrera 
de lndias nit\gun Nav10, que exce
da de diez y ocho codos de manga, 
y ocho y medio de Puntal, y alli lo 
~as ancho,comodlá dicho, y me• 
dio codo mas arriba la Cubierta, ni 
á los~ cu vieren con tracoítádos, ni 
corridas las Puentes, y que los q no 
fueren mayores¡y tuvieré las demás 
calidades de medidas, traza, y forci• 
hcacion referidas, pre6crácn la car• 
ga, y viticas á qualcf quier otros Na .. 
vios,que no fueren defia ordenan• 
~a, y quando concurrieren algunos 
que loícan(<:om~qucdadeclaudo) 
de la n,,uevafabt:ica, fe entienda que 
ti dueno, que le huvierc fabricado, 
y na vega re perfonalmence en·él, ha 
de pr:feri re~ la carga á los otros, y 
fer pnmerocargado, que otro nin
guno> y poder quitar la carga que 
el Mercader; ó Cargadorenviate á 
otroqualquicr Naviode Flota; lle
vandolo por el. Rio abaxo , ó de1 
bordo, y facarfeladedentro ·dél pa
ta cargar el fu yo: ·canto en las Flocas. 
de la navegadon del Andaluoia é 
Indias: como en los demás Pue~s. 
d~ eíl:os nudlros Rcynos , y Seno
nos ( qucdandotn fu fucrqa, y ,-¡:.i 
g~r l~ ccdula de fictc de . Mar~o-de 
fe1fc1e?tosy·ocho, para que la pr-c
fer(ncia de la carga no fe encienda 
cóa Na vios de cien toneladas aba
X?) aun9ue fca·Ia r~l carga del pr()iii 
p10 ducno del Na-vto, ó de la. gente 
~~ce~ él n·avegatc, porque:en.codo 
tiempo, y lugár.ft~l'fidc fcit]>referiq 
dos los dueños de loséNavioJ dei ,¿" 
ta 9rdenan~a J ~ivcgandolos perf o• 
nalmcntc, y~()en «ra manera: y 6. 
,~1 ~ 

algunos dellos acudieré á vna mif
maFlota , fe les ha de repartir la 
carga por iguales parces , conf ormc 
al porte de fus propios Navios, y· 
haíta que ellos tengan baflante car• 
ga, no fe ha de dexar cargar otro 
Na vio por ningun cafo, no ficndo 
tan viejo el Na vio de efia ordenan• 
~~, que corra riefgo en f•a. navega• 
~1º?: Y ello lo cumpla , y cxecutc 
1nv1olablemente el Iuez 06cial; 
que le tocare irá Sanlucar al def pa
cho de las Flotas, afsi en los Na vios 
de Ca~iz, como en los que. bax;aren 
de Sevilla: y en las lndiá-s los Ge
nerales, y Almirantes de Flotas: y 
las I ullicias ordinarias en los de .. 
más Puercos de ellos nudhos Rey• 
nos: con aperccvimiento q uc fe les 
hazc de que pagarán de f us bienes 
todos lo~ dañ~s; y menofcabos,quo 
fe recrecieren alas tales dueiíosfa• 
bncadores de Na vios, de.no.les cú
plh ,•guardar· , ·y exccucar· lo tonte• 
n'ido cn.etle ca pi tul o, y que dtmás 
de eíl:o les pagarán el Hete, y demás 
aprovec~amientos de codo aquello 
que podntn llevar,6 dexar de traer, 
oomo !iefeGtív-amente los hu vieran 
il~vado,ó traido porcuenca ,de ca• 
da vnode fos dichos ltiezc,, Gene
~lcs, ó lu~ias or~inarias , que 
por fu culpa, o dcfcmdo· dexare de 
tener, cumpli_d~ efeéto. Y por lo que 
tocaa. los. N.av10s que al prcfente 
hay fa~ric~dos, que no fueren con• 
formcácíias-.o._-dcnan~as,fer~n ad
mitido¡ los cjae fe conformaré mas· 
tbn fus medidas,.como no fean los 
fabri:ados fucri de cftos Rey nos de 
Ef pana ( aunq12c fean de' los de las 
ln4ias) porqµc.cftos tales 1 y lo.s le-, 

• J van• 

• De los F abr1cadores,y Calafates . 
vantados., fobrc Barcos, Fragatas, 
Cara velas, ni otras Fullas , ni Vr· 
cas , F 1libotes , ni otro genero de 
Navíos eíl:raogeros, aunque eflén 
en poder de naturales , no ha? de 
naveg~ten ninguna manera,n1 por 
ningun cafo en la Carrera de In~ 
dias,en las Flotas, ni fuera dellas, 01 

á Santo Domingo , á la Habana, 
Puerco-Rico, 1 amaica, Campeche, 
ni otra parce, ni Puerto alguno de 
bs Indias,ni en ellas, de vna parte 
para Qtra , fino á falta de Navíos 
naturales,ftn embargo de ocu 9ual
quier orden , que en contrario de 
dlo ha ya, la qual derogamos,y da
mos por ninguna, en virtud de la 
prefencc, porquancoconviene, y es 
nueíl:ra voluncad,que tan folamen .. 
te naveguen en la dicha Carrera 
Navios Elpañoles , porque fus 
dueños tengan fuflancia para fa
bricar,ó comprar otros, fo pena de 
perdimiento del Na vio, y merca• 
derias, que en los tales Navíos fa. 
bricados fobre Caravelas , Fraga· 
tas, ó Barcos-,/e embarquen , y en 
las V reas, Filiboces , ó Na vios ef
trangeros, no embargante que ef· 
tén,como queda referido,en poder 
de nacurales. Y mandamos, que 
de las denunciaciones, que de eíto 
fe hizieren , conozcan los dichos 
Prdidence , y I uezes Oficiales de 
la Cafa de Contratacion de las In· 
dias , que reftde en la Ciudad de 
Sevilla , y el que re6de en la de 
Cadiz •, los Generales de nucíl:ra 
'Armada, y Flotas de la Carrera de 
)c1s Indias J el nueíl:ro Regente , y 
Oidores de la Audiencia de Sevi• 
lla, los Alcaldes de Grados, el nuef~ 
, Tomo 4•. 

tro Aísiftentede la dich~ Ciudad, 
fus Tenientes , y ,odas las demás 
( uíl:icias de nudhos Rey nos, qual· 
quiera de ellos, á prevcncion, y han 
de otorgar las apelaciones en los ca
fos, que de drrecho hu viere lugar 
para nueftro Con fe jo de Guerra, ó 
la I unta de Guerra de hldias •, ca
da vno lo que le tocare, y no á otro 
n10gun Tribunal: y lo que por re-. 
viíla fe condenare de las dichas de· 
nunciaciones, le hade aplicar,y re
partir en dos partes, por mitad, pa• 
raluez, y Denunciador, para. cuyo 
efeéto dt:rogamos las pragmaticas, 
y leyes de eíl:os Reyaos , ert que fe 
declara , que la tercia parce de 
qualquier denunciacion , fe apli
que á nueíl:ra Camara , porque 
queremos, y es oueftra voluntad, 
que fe repartan por mitad , por lo 
mucho que conviene á nueíl:ro fer~ 
vicio, que fe proceda por todo ri• 
gor , y fe obfervc efta orden con 
puntualidad. 
_ 1 o; Quando Nos mandare• 

mos tomar Na vios de particulares, 
fabricados por eíl:as medid•as,y era• 
za referidas, para ferviren nueílral 
Armadas del Mar Occeano, y Me· 
dicerraneo,cófiderando la coila que. 
fe les íeguirá, fabricandolos con las 
dichas craz.as, y fortificacionts, y el 
btneficio que fe figue 4 nueíl:ro fer• 
vicio,q anden en nueíl:ras Armadas • 
Na v1os dcfrl' perfecció,y fortalc~a, 
les mandamos pagará razó de nue• 
ve reales por tonelada cada mes, in• 
el ufo en ellas el íocotro, que fe foe1e 
dar~n dichas Armadis á femejáres 
Navios para febo,y tñarigucras,ati• 
virti~~do, que par·a lo que toca á 'la 

F ~- Ca~ 

,. 
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Carrera de Indias, 9ue-de á arbitrio 
de l0s dichos Prefidente , y Iuezes 
Oficiales de la Gafa de Contrata• 
cion, para que conforme ál tiem
po, .ítñalcn el pre,io d1 cada tons· 
lada. 

á los nueíl:ro Prdidente 1 y I uczes 
06ciales de la d.icha Caía.de Con-
tratacion de las I odias, y á Jos n uef .. 
tros Veedores,y Proveedores gene-
rales de nueíl:ras Armadas,en quá-
toá lo q por fus ofu:iosefián obliga• 
dosá hazer: y al nueftro Capitan 
general de la Armada del Mar Oc
teano, y á los Capitanes general.es 
dt la Armada de la guarda de fa Ca
rrera de las Indias, y Flotas, remici
mos el cuidado de hazer oblervar 
en ellas ellas ordenan~as, y que no 
hagan, ni confiencan alcerar cofa 
con era ninguna de las aqui tefcri• 
das, fin exprc{fa ; y particulár Ur~ 

den nudha: y del conocimicmco de 
los pleytos, y catiías, que reluharen 
de hazer~s exécurar, y c;a{bgar los 
tranfgrdfores, inhibimos, y da111os 
por inhibidos á los Prefidentes , y 
Oidores de nuefhas Chancill~rias, 
y detttás Tribunales , por qtianco 
han de tratar del cmhplirnienfo , y 
execwc1on de cflas ordenan,as, Jas 
perfonas que arriba {e haze mea
cion: y en quanco á las_ apefaciones 
de las cofas que ha y a lugar de de re-
cho, los i1udhos Con fe Jo de G ue,
rra,y l unta de Guerra de Indias,ca
da vno en lo que le tocare: y de ellas 
ordcnan~as fe ha de tott1ar la razon 
~n la Contadúria de nudl.roConfe-

1 º' Adviertefe,q pata rrias co
modidad de los Fabricadores en las 
medidas de ( uío refetidas en todo ge 
nero deNavios,q fe dize,lo masan• 
cho h_a de ir n1edio codo debaxo de 
la Cubierta principal(que esdonde 
derechamente fe havia de entender 
fer el Pumal) les haiemos merced 
de que quando fe tornare afgunNa-
vio, ó Navíos ~ara nueílro fervi-
cio, que eíl:u viere fabricado por ef
tas ordcnan~as, fe entienda que ha 
de fer Puntal el medio codo que hay 
de lo llias ancho á la Cubierta, y en 
la propia ~bierca fe ha de tomar la 
m~dida del un tal patá fu arqu~a
m1ento1 re 1peto que la manga vie
ne á. quedar mas abato de l.i Cu• 
hierra. Todo lo qual; f~gun, y de Ja 
manera que queda referido , fe ha 
de guardar por pr.tgn1acica in vio
Jable en cíl:os nucíl:,os Reynos

1 
y un 

virtud de qualquicr traslado dcias 
ordcnan~as, firmado del nuefho 
Secretario de fa Guerra de Mar, 
Mandamos á nueíl:ros Superinten-
dcntcs de las dichas fabricas Reales 
de Navios,que aora fon, y adelan• 
te fueren, que cada vno en fu dillri
to haga publicar lo contenido ett 
ellas, y que fe cxecme, y cumpla lo 
que le tocarc,quedando,como que-
dan, derog~d-~s la de v~ince.y vno 
de Diziembrc de leifciécos y fiecc, y 
las de dici y ftis de I ulio de feiicié
tps y trcze: y lo mif mo ordenamos 

jo de Indias, y en la de la Cafa de 
Confracion de Sevilla , y de[ pues 
han de quedar origin~ltnente en la. 
t1tidha Contadttria mayordeCué-

tas,qucafsiconv1eneá nueílro 
Ret1l fer vicio. 

.., 

· De JosFabricadores,y Calafatés; 

f 

g L,y xxiij. s,bre l, materi" d~ I, le., 
,ritecedenté~ . . .. 

HAVIENt>OSE R.éfudco, que las 
n.car10, Armáda), y Flotas entren pre• 
:~~~~t cifanienté por la Barra de Sanlti· 
,o.eili~ó car ., y no fe queden en la ~aía ~e 

Cadiz, fueron eonf ultad~s d1fer~n· 
res perfonas, bien entendidas, d1ef: 
tras., y exercicadas en el Arce d~ ~J.

briciir Navios.,las quales convinie--
r.on en que para el . dich~ _ efe~o fe 
fabricaífen deforma; que dem~n· 
da[cn menos agua por las con~m• 
gencias . peliords t fraudes; Y ex-, o r . 
travios, qile fuccdin; y ,e_ comece~ 
en aquella Baía., las medidas fuef
fen en la forma íiguience. 11 , 

P1'1'" G4leon de fetécieutaJ iouelAáal) 
. ' ' , . poco m.s' o menos. 

DE Manga, diez~ oc~o codós .Y 
rriedio de tabla a tabla; med1• 

'~· dos en la Cnbierca principal., poca 
ábance dela Blrídlade Proa,adqn
dc ha de fer lo mas ancho del Na~ 
vio,y fin qúe abra mas en la a1nura, 
quc·cn la manga.. . 
·. De Puntal, debo cbdos y tres 
quartos ., medidos defde el gra-.. 
nel, ó aforro, haíla el cinto fo~e
rior de lztablade la Cubierta pno--
cipal. . · . . 

DePlan, vacerciodecodo mas 
que lamicaddcla minga, porque 
Navíos de guei,a. no pueden fu~~ 
~ To•o 4~ . 

tentar la árcilleria con menos Planj 
ni es tíl:e el que los. hiie éormcn• 
tuofos; galivandblo al tcb~s ; ton 
que faldrá fin pa~toque. . ~-

De Ql.)illa 1 cutcucnca y tres co~ 
dos. · ~ 

De Eslt>ria; fcfenta y cincd co-, 

dos, · ·. 
De Lari~aniicnto á Próá; diez 

codos, : 
De Lan~amiento á Popa, dos 

cod9s~ . 1 1 • 

Oe Yugo,diez codos; ~ 
O.e ~afeldé Popa; feis codos 1 

medio. 
De Rafe! de Prba , dos codos Y 

vn terc_io. . • , 
De hueco entre Cubiertas; y de 

tabla·á cabla,trcs codos. . -
De hueco de Alca~~r,Gafl:illo., Y 

Cao::iara,trcs~odos,1 vn tercio. 
De 4llilla mucreá;vn codo, que 

repartirán los Maci\res;con la l~va, 
Rcdclés ; 1 QJ!,adras -d~ Popa, Y 
¡>roa, y <l!!,ade~nas', fegun la pra~ 
r1orcíon de lai m.edídas. :¡ ., 
f' " t'r 

p ,ir.a Gaiedn Je . qñini~lftAl to,aeJ,J,,; 
' . ' f' 

. poc, m,sjo m,nos. 
. o· q 

[)E Manga., d~ez y fie~e cod O.f y 
• 

roedioJ medidos d( tabla J ta• 
bla,.e~Ja primera Cubierta, donde 
hide fer lo mas ancho del Mavio, y . 
'}UC tenga lo mifmo do aríiorá, 
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